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O E Lk ? ñ í M \ m h P E L E d f t 
ADVERTBNCiA OFICIAL 

Xa«$o Qtia }C9 Srw. ¿ i u l d c t 7 Ster«-
miau m i l i t a in* nócieron d«l Bonrita 

•orrtcpoadr.xi «I tíirtrito, diipondrin 
%9.* M £J* an ejwnplar «n «1 « t ic de eaff-
MuP r̂a, dcnas pcnüRxieMri htst» «i r«s;-

I^M Steretaríoa eaidarin do eonsKrvsr 
lo» RnrjtTnoK rclocti;<aAdttt orclwifcd»-

par» «c «ntiiitdfliTWjetíTi, qu* dabt 
s4 vuiiletrcí frütít ¿a t . 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B* t w t i b k u la Ct cUAvri* da la Dipsftatiita profineia!, a saatzo 
catas «ixkeu72t& e-intima el trlmcui». oeoo povua ax Miaeítra j quince 
P«M1JU al a3«, a lo* cartiecUra;?, pagadM al solicitar la asseripsiozi. Lea 
pajg'j* d* txera U eapitaí n har ía por UbraxiM dt l Gire rar.tuo, «.dmi-
tiétidot* «ció fiWtí* «a 1M «ri«üT!p«ioii«s d» trimaatt*, ? A îc-itafH*'» p&r \% 
(nu«H¿R 4* |»«»«tft qc* risuJti. Laa snaehpeionw «kraaadu ss cu o n a 
tonaúxmeuGo proporcional. 

I/ca AjfUBí.nmiaatoR d* í»t^ proTÍBid» abouaráa in mvtñyr.ifo a->c 
arreglo ft la «Afila in«erU «a eimnlar d* la Camifiín provineial, _pchuc*ile 
0^ ¡o» nímiMW d* wte BotSTís dt fMha 39 * 23 d* dieiembií 19% 

Ls^ Jf aigadct rannieiprjxí. uit* diitiiici<jB, diax ptrtetw bl AÜO. 
Háxaeroa «neltoc, Tei^fdciueo uóntimoa de p«s*ta-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dUpoaieiooes de las autoridades, uicepto la» qa« 
fiíRii a juataneía de parto DO p«lire, ye* iuMerlnritD oíl-
cUlKieut», aainuemo cunlnuí*jr aumeio CQrwGrnieutt; JL! 
seiTieio nucí«1*1 qae «imaiie de la* miscifi; lo de ín-
serés particular tuejio el p^go adelantado de 
«¿utimo* de pwetR por cada Ucea de íudorcion. 

Los ajiuneioa a que hacfi rpkrenciH la circular de la 
Comíaidn proTineial, íech« l i dfc cicítaibr* de iíoít. en 
«amplintiento al acuerdo de la TJirutrcidn de 20 dti ao-
rifíiibre da dicho año, y cu va círcuiiirha flido publi-
O/.U loa Boutrnius O^ÍCÍALHS de 2t> y -¿Ü rit dioiem-
Ure j a citado, na «bonarña con arreglo K la twif» q*u on 
mtiiiciccadoa BOLETINÍS «3 inferí». 

Pf.RT£ OFICIAL I M I N _ A S 

PRSS5DENCÍÁ 
DEL CONSEJO D& MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
<Q. D. G.), S. M . la Relm Doña 
Victoria Euganta y SS. AA. RR. el 
Principe de Axtui-lus e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
•alud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

iGutt* del día 1.° de febrero de 1616.) 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Visto el expldiente de la elección 
de Junta administrativa de Villa 
moros. Ayuntamiento de Mansllla 
Mayor, verificada en 5 del corriente, 
y tes reclamaciones producidas: 

Resuttar.do que per D. Manuel 
González Barriales, se pide sea de
clarada la nulidad de la elección, por
que se negó la emisión del voto a 
«arios electores, conforme consta en 
acta notarial de presencia, bajo el 
pretexto de que no son Vecinos unos, 
y por suponer que otros se hallan 
incapacitados para emitirlo, por ha
llarse procesados, siendo denegada 
la admisión de estos votos por de
cisión unánime de la Mesa; constan
do en el acta de la elección que con
tra el escrutinio no se produjo pro
testa ni reclamación alguna: 

Considerando que la Mesa, al re
chazar los votos de los individuos 
que se presentaron a votar sin ser 
vecinos del pueblo, atemperó sus 
actos a lo dispuesto en el art. 91 de 
la ley Municipal; esta Comisión, en 
sesión de 21 del corriente, acordó 
por mayoría de los Sres. Santos 
Alálz, Luengo y Arias, declarar la 
validez de la elección de referencia. 

El Sr. Vicepresidente votó en 
contra. 

Lo dice V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos 
aflos. León 22 de enero de 1916.— 
El Vicepresidente, Alfredo Barthe. 
El Secretarlo Interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

DON JOSÉ REV1LLA Y HAYA, 
a-enasso van tm. tu»uno 
MUItiKO DBHSlA rjtOVUiCM. 
Higa saber: Que por D. Constan

tino Tato García, vecino de Villade-
quinta (Orense), se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 14 del mes de enero, a las 
once y Veinte, una solicitud de re
gistro pidiendo 21 pertenencias para 
la mina de hulla llamada L a Olvida
da, sita en el paraje < Las Vallinas,» 
término y Ayuntamiento de Toreno. 
Hace la designación de las citadas 
21 pertenencias, en la forma siguien
te: se tomará cerno punto de partida 
una calicata, con carbón a la vista, 
que existe en una tkrrade D. Ma
teo García, vecino de León, y desde 
él se medirán 100 metros al 5., y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 700 
al E., la 2.a; de ésta 300 al N . , la 
3.a; de ésta TOO al O., la 4.a, y de 
ésta con 2C0 al S., se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm 4.4T6. 
León 17 de enero de 1916 — / 

Revilla. 

UFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Montes públ ico* 
\ Circular 

De conformidad a lo dispuesto en 
el srt. 52 de las Instrucciones para 
el régimen de la Sección facultativa 
de Montes, y según me Interesa el 

Ingen'erojsfjdel servicio en la pro
vincia, Invito por la presente a to
dos los Ayuntamientos que tengan 
montes administrados por la Hacien
da, a q le higa.i usodil d recho que 
tienen de enviar a la referida Sec
ción, durante tods el mes de febre
ro próximo, una relación sencilla y 
precisa de todos los aprovechamien
tos que necesite utilizar cada uno 
de los pueblos de su Concejo, du
rante el ano forestal venidero de 
1916 a 1917, dlstirgulerdo los que 
han de ser por subasta, con objeto 
de atender, en lo posible, a les nece
sidades de cada vecindario en la 
confección del plan, y evitar omisio
nes difíciles de enmendar después. 

Por lo tanto, y teniendo en cuen
ta lo muy conveniente que es este 
servicio para los intereses locales, 
espero que cada Alcaldía Interesa
da, haga saber Inmediatamente a to
das las Juntas administrativas que de 
ella dependan, el contenido de esta 
circular; advirtiéndoles que en las 
peticiones team constar si el mon
te a que se refieran, se halla excep
tuado de la venta, y, en este caso, 
la fecha de la Real orden de excep
ción. 

León 25 de enero de 1916.—El i 
Delegado de Hacienda, Félix de la ' 
Plaza. j 

ADMINISTRACION ] 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN j 

Consumo» 
Circular \ 

A los Alcaldes de los Ayunta- ' 
míenlos d i A'gacU e, A Ija de los 
Melones, Almanza, Ardón, Argan- , 
za, Brazuelo, Camponaraya, Can- i 
din, Carracedelo, Castrülo de la 
Valduerna, Cea, Cebrones del Rio, 
Cimaucs del Tejar. Congosto, Des- i 
trlana, Encinedu, Fresnedo, Galle-
gulllos, Garrsfe, Leguna Datga, La 
Pola de Gsrdón. La Rebla, Los Ba- j 
rrlos de Luna, Llamas de In Ribera, ' 
Matadeón de Iq; Oteros, Molinase-
ca, Oencia, Palacios del Sil. Para-
daseca. Posada de Vatdeón, Quinta
na del Marco, Sancedo. San Este
ban de N 'gales, Santa Elena de Ja-
muz, Truchas, Valdeteja, Valverde 
del Camino, Vegiquemada, Víllacé, 
Viltaáecanes, Vlllademor de la Ve

ga, Vlllamizar, Viliaquejlda, Vllla-
qullarnbre y Vi;!¡]t;m=), en Vista de 
haber transcurrido el plízo que se 

: les habla señalado en circuir de 
fecl» 3 de diciemba último, inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL núme
ro 146, en la que se les conctdla 
el término de diez di is ;>.ira qm re-
mitlesen a esta Adniinis (ración los 
repartimientos de consumos y expe
dientes de conciertes gi-mMes, y no 
habiéndolo Verificado, el limo, se-
fler Delegado de Hacienda ha acor
dado, con fecha 23 de! uctual, i.T,p> 

, ner a cada uno de eiies la multa de 
17 pssetas 50 céntimos, que harán 

. efectiva en el papel correspondiente 
, en término de quinto día, o de lo 

contrario, se expedirá la correspon
diente certificación de apremio; de
biendo significarles.que si dentro de 
diez difis no tienen presentados en 

. esta oficina los icf rrldos dceumen-

. tos, se les impondrá el doble de ia 
multa que Ehjra se les asigna, y :on 
la que quedan conmíntdos. 

León 23 do enero de !9;S.=Ei 
i Administrador ds Propiedaíles e Im

puestos. José Ca3tsñón .=V¡; to 
buenc: El Delegado de Hacienda, 

; Plaza. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La Sala de g b!f rno ha acorda

do los siguientes nombramieníii de 
Justicia munlcipa': 

En el partido de Astorga 
Juez suplente de Truchas, D. Se

gundo Méndez Domínguez. 
En el partido de La Bañcza 

Juez de Pozuelo d^l Páramo, áim 
Vicente Herníndez Prieto; 

En el p -• rtido de L i Ve Hila 
Juez suplente da Vegaquemailü, 

D. Julián De'gado Vai adares. 
En i l partido de Maño 

Juez suplente d i Prioro, D. TÍO-
doro Prieto Solí?. 

Juez suplente de R uño, D. Pedro 
de la Fuente Gutiérrez. 

En el p -rtido de Villa franca 
Juez de Vega de E pinareda, ion 

Secundino Reg < de SiV.'s. y supltn-
te, D. Manuel Herrero Fernández. 



Juez suplente de Villafranca del 
Blerzo, D. Nicolás Biberide Rodrí
guez. 

Lo que se anuncia a los efectos 
de la regla S.1 del art. 5.° ds la L?y 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladolld 28 de enero de 1916 = 
P. A. de la S. de G : El Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse con arreglo al art. 7.° 
de la Ley de 5 de agosto de 1437: 

En el partido de L a Bañeza 
Juez sóplente de Castrillo déla 

Valduerna. 
En el partido de L a Vecilla 

Juez suplente de La Pola de Gsr-
dón. 

En t i partido de S.ihigún 
Juez de Bárdanos del Camino. 
Juez suplente de Calzada. 
Fiscal de S-hagún. 

En el partido de Valencia 
Juez suplente de Castrofuerte. 
Juez suplente de Gordonclilo. 
Fiscal suplente de Vlllah jrnate. 
En el partido de Villafranca 

Juez suplente de Comilón. 
Los que aspiren a ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta-
ría,en el papel sellado de laclase 9.*, 
con tos comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas según se indica, se ten
drán por no presentadas en forma, y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolld 28 de enero de 1916.=-
P. A. déla S. de G.: El Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que en el alarde veri

ficado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, así como los ju
rados que por serteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 
••arliilo judic ia l de Valcm-la 

de don Jnan 
Causa por reb), contra Rwión 

Marlnel y otro, señalada para el día 
20 de marzo próximo. 

Otra, contra Hlglnlo Gírela, por 
homicidio, señalada para los días 21 
y 22 de dicho mes. 

JURADOS . 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Agapito Alvarez, de Benazolve 
> Florencio Ramos, de Campazas 

: > José Alvarez, de Campo 
> Santos Mr-rbán, de VillanueVa 
> Francisco Mateos, de Fresno 
> Eleuterio Cach in, de Corvlllos 
> Frutos Miñambres, de Valdevlm-

bre 
> Francisco Huerga, de Vlllaque-

jlda 
? Gregorio Jiménez, de VillanueVa 
> Juan Alonso, de Idem 
> Emilio Millán, de Valencia 
» Eloy Pérez, de Clmanes 
> José Menéndez, de Cabreros 
* Esteban Diez, de Gusendos 

D. Segundo Carnero, de Valderas 
» Angel Martfnez, de Valdevlmbre 
> Casto Alonso, de Vlllacé 
> Manuel Aparicio, de Vlllamaflin 
> Venancio Andrés, de Vlllaque-

jlda 
> Gregorio Hidalgo, de Idem 

Capacidades 
D. Mateo Caballero, de Cublllas 

> Pablo Santamarta, de Cublllas 
> Doroteo Prieto, ds Matadeón 
> Joaquín Gallego, de Idem 
> Angel Rodríguez, de Idem 
> Prudencio Blanco, de Santa Ma

ría de los Oteros 
> Pedro Martfnez, de Castrovega 
> Eduardo Temprano, de Valderas 
> Paulino Marcos, de Valverde En

rique 
> Pedro Luengos, de Idem 
> Ramón Alcón, de Valencia 
> Pedro Martfnez, de Idem 
> Elíseo Ortiz, de Idem 
> Agapito Pérez, de Idem 
> Bonifacio Redondo, de Idem 
> Manuel Redondo, de Idem 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Antonio Labrador, de León 
> Francisco Eguizabal, d i Idem 
> Francisco Zaragosl, da Idem 
> Césareo Gjerra, ds Idem 

Capacidades 
D. José Botas, de León 

> Benito Blanco, de Idem 
Partido judic ia l de Ponfe-

rrada 
Causa por homicidio, contra Au

relio Cabero, señalada para el día 
23 de marzo próximo. 

Otra, por parricidio, contra Gre
gorio Diez, señalada para los días 
24 y 25 de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y necindad 

D. Antonio Alvarez, de Bemblbre 
> Baldomcro Perrero, de Idem 
> Vicente A'varez de Carucedo 
> Andrés Corral, de Cubillos 
> José Antonio Alvarez, de Noceda 
> Angel Carreño, de Ponferrada 
> Baldomero R o, de VillanueVa 
> Pedro Arias, de Arlanza 
> Benito Gmzález, de Bemblbre 
> José María Gundln, de Vlllaverde 

de los Cestos 
> José Fernández, de Villallbre 
> José Vuelta, de Toral de Merayo 
> Bernardlno R. Martfnez, de Bar

cena 
> Juan Alvarez, de Turlenzo 
> León Bello, de Carucedo 
> Fausto Bolán, de Posada 
> Luciano Merayo, de Prlaranza 
> Gabriel Alvarez, de Ponferrada 
> Francisco Nieto, de Idem 
» Ezequlel García, de Idem 

Capacidades 
D. Sllverlo Marqués, de Cubillos 

> José Alvarez, de Noceda 
> Valentín Lópsz, de Prlaranza 
> Antonio López, de Salas de la 

Ribera 
> José Antonio Fernández, de San 

Román 
> Marcelino González, de Bembl

bre 
> Ceferlno Rodríguez, de Pom-

brlego 
> Antonio López ,de Turlenzo 
> Manuel Nistal, de Posadlna 
> José Fernández, de Toral de Me

rayo 
> Dante) López, de Ponferrada 
> Antonio García, de Igttefla 

D. Francisco Gimez, de Niceda 
> Víctor Fernández, de Ponferrada 
> Plácido Barrios, de Vega de Ye-

res 
> Domingo So'ís, de Prlaranza 

SUPllKMUMER ARIOS 
Cabezas de famitia y veciniad 

D. Agustín Ramos, de León 
> Benito Barrio, de Idem 
> Ceferlno Martin, de Idem 
> Esteban Alvarez, de Idem 

Cipacidades 
D. Santo* Dfez, de León 

> Isidro Suárez, de Idem 
Partido Judicial de Astorga 
Causa por homicidio, contra Jus

to Garda, señalada para el dfa 27 
de marzo próximo. 

Otra por rob J, contra Miguel Gar
cía y otro, señalada para el dfa 28 
del mismo. 

O.ra por falsedad, contra Lorenzo 
Cabeza y otro, señalada para el dfa 
29 de igual mes. 

Otra por homicidio, contra Salus-
tiano Barrallo y otro, señalada para 
los días 30 y 31 de dicho mes. 

Otra por homicidio y lesiones, 
contra José Sanz y cuatro más, se
ñalada para los del l . " al 3 del pró
ximo mes de Abril. 

JURADOS 
Cabezas de familia y veciniad 

D. Santiago AWarez, de Villares ¿osé Cabello, de Villoría 
l i r t i i i Palacio, de Val de Sin 
Román 

> Demetrio Geijo, de Hem 
> Agustín Pérez, de Amellada 
> Pedro Otero, de Santiago Millas 
> Timoteo Alvarez, de Pedredo 
> Mateo Alonso, de Idem 
» Cecilio García, de Zacos 
» Ignacio A'onso, de Luyego 
> Gabriel Alonso, de Castrillo 
> FrancUco Garcfa, de Qulntanllla 

del Valle 
> José Fernández, de Benavldes 
> Genaro Alvarez, de Qulntanllla 
> Domingo Otero, de Astorga 
> Francisco Fernández, de Cule

bros 
> Miguel Quintana, de Val de San 

Román 
> Francisco Díaz, de Valdespíno 
> Felipe Cuervo, de San Justo 
> Diego Geijo, de Astorga 

Capacidades 
D. Antonio Blanco, de Villarejo 

> Casimiro Vegi, de Val de San 
Román 

» Juan Mvtfnez, de Villar 
> Manuel Villar, deTdb'adlIlo 
> Pedro Domínguez, de San Justo 
» Maltas Migiélez, de Andiñuela 
> Ramón Rodríguez, de Prada 
> Niceslo Omaña, de San Feliz 
> Antonio Puente, da Piedrasalvas 
> Vicente Rodrfgaez, de Astorga 1 
» Paulino Alonso, de Idem 
* Benito Morán, de Fruela 
> Miguel Garcfa, de La Carrera 
> Ulpiano Santiago, de Veguelllna 
> Prudencio Yáñez, de Villarejo 
> Torlbio de la Fuente, de Bustos 

FUPERNUMER ARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Angel Dfez. de León 
> Ambrosio Gutiérrez, de Idem 
> Gregorio Lozano, de Idem 
> Genaro González, de Idem 

Capacidades 
D. Federico Aragón, de León 

> Galllermo Alonso, de Idem 

PaHIdo judicial de L a Vecil la 
Causa por Incendio, contra Fran

cisco Fernández, señalada para el 
dfa 5 de abril próximo. 

Otra, por Inf intlcidlo, contra Es
peranza González, señalada para el 
dfa 6 de dicho mes. 

Otra, por homicidio, contra Fran
cisco Moriera, señalada para el dfa 
7 de repetido mes. 

Cabezas de familia y veciniad 
D. Aniceto Cármenes, da Canda-

nedo 
> Antonio González, de Coladllla 
> Claudio G irefa, de Vegicervera 
> Simón A onso, de Idem 
> Esteban Diez, de Aviados 
» Felipe L<amera, de Pardesivil 
» Plácido Fernánlrz, de L i Mata. 
> Leandro M mué!, de Vil amanfn 
> Tomás G ircla, de La Valcueva 
» Epifanio DIÍZ, de Sopeña 
> Fortunato Diez, de L i Robla 
» Angel Lombaa, de Pola deGor-

dón 
> Ramiro Sánchez, de Palacio 
» Jerónimo de Ciso, da Pelechas 
» Manuel Rodríguez, de Fresnedo 
> Marcelino Valladares, de Ba

rrillos 
» Marcelino A'varez, de Cabor-

ñera 
> Luis Centeno, de Llanos 
> - Alfonso Gitlétrez, de Idem 
> Benigno Díaz, de L i Vecilla 

Capacidades 
D. Ciríaco A'onso, de Valdeteja 

> Simón Gonzilez, de Lugán 
> Santos López, de Vegamlán 
> Amable Rod. Igaez, de La Losilla 
> Gregorio Mateo, de Palacio 
> Santos Gjtlérrez, de Matallana 
> Francisco Gutiérrez, de Orzo-

naga 
> Balbino Lanza, de PardaVé 
> Manuel Tascón, de Matallana 
> Adriano Diez, de Valdeteja 
> Antonio González, de Valpor-

quero 
> Fernando Dfez, de Idem 
> Benito Diez, de Lugin 
> A'ejandro Castro, de Idem 
> Manuel Valladares, de Vegaque-

mada 
> Marcellano Fernández, de Lía-

mera 
SU >ERNUJfESARIOS 

Cabezas de f.mitij y veciniad 
D. Esteban AUer, de L;ón 

» Faustino Carpintero, de Idem 
> Benito Pérez, de Idem 
> Angel B'anco, de Idem 

Capacidades 
D. Matías F. Z meada, de León 

> Angel Suárez, de ídem 
Part i do judic ia l de L e é a 

Causa por robo, contra Modesto 
Silva, señalada para el día 10 de 
abril próximo. 

Otra, por falsedad, contra Ange} 
Lanero y otros, señalada para los 
días 11 y 12 del mismo mes. 

Otra, por homicidio, contra Plá
cido Soto y otros, señalada para los 
días 13 y 14 de repetido mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Manuel de Félix, de Vltlaqul-
lambrs 

> Tomás Blanco, de Vilarroafle 
> Antonio Robles, de Castro 
> Victoriano Campos, de VIBaá-

dayo 



D. Fidel Barreñada. de Mansllla de 
las Muías 

> Francisco G ircfa, d i León 
» César Dfez, de Idem 
* Jacinto Gírela, da Idem 
> Gregorio Garda, de Cabanlllas 
> Isidro A'varez, d i Rioseco de 

Tapia 
> G-egjrlo A'varez, de Piedra-

secha 
> Fernando Gjtlérrez, de León 
> Salustiano C. Diez, de Villafalé 
» Antonio Carrillo, de León 
> Juan Valdeón. de G adefes 
> B rnardino Brezmes, de Mansl-

lla de las Mulat-
> Gregorio Alonso, de Corvinos 
> Fernando Gjtlérrez, de León 
> Francisco Miguel, de Idem 
> Deog'aclas Velllla, de Idim 

Capacidades 
D. Eduardo R irnos, de L'.fin 

> Cipriano Velasco, de Clmanes 
> Domingo Lamas, de Cuadros 
> Benigno Villa, de Minsllla de las 

Muias 
> Acisclo Cañón, de Vlllamoros 
> Tomás López, de Robledo 
> Juan Burón, de VillaconUlde 
> Indalecio Pérez, de San Andrés 
> Rosendo Escanciano, de Vllla-

quüambre 
> José Mirla Vicente, de León 
> Máximo del Rio, de Idem 
> M'g tel Bravo, de ld?m 
> Nlcomedes Castro, de Idem 
> Antonio Bellnchin, de Idem 
> José Alonso, de Idem 
> Juan Gutiérrez, de Idím 

SUPERNUMERARIOS [ 
Cabezas de fam'lia y veciniad • 

D. Angel Blanco, de L-ión 
> Agipito B i!buena, d i Idem 
> Fernando García, de Idem \ 
> Faustino Baibaena, de Idem 

Capacidades 
D. Manuel Peña, de León í 

> José Fernández, de Idem 
Y para que conste, a los efectos 

del art. 43 de la ley del Jurado, y 
para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en León, a 30 de diciembre 
de 1915.=»Fedsrlco Iparragulrre.— 
V.0 B.": El Presidente, José R jdff• 
guez. • • • 

UNTAMIENTOS 
Don Francisco Dfez H'ierta, Alcalde 

constitucional del Ayuntamiento 
de Llllo. 
Hago saber: Que este Ayunta

miento tiene acordado en junta de 
asociados, solicitar del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, autorización 
para cobrar arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1916, por la cantidad y sobre el 
artículo que se expresa en la tari
fa que a continuación se consigna, 
cuyos acuerdos se tullan expuestos 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, para oir reclamaciones. 

TARIFA 
Articulo: leñas.—Unidad: 100 ki

logramos.—Precio medio de la uni
dad: 2 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
50 céntimos de peseta.—Consumo 
calculado durante el año: 3.336,98 
unidades—Producto anual: 1.668,49 
pesetas. 

Llllo 24 de enero de 1916.=-E! 
A'calde, Francisco Dfez. 

l ' A R T I D O J U D I C I A L DE L E O N 

REPARTIMIENTO de las cantidades que corresponde satisfacer a los Ayun
tamientos, por contingente carcelario, en el año de 1916: 

Personal y material: 12.841,25.—Cuota por personal. . 1,46 
Cuota de partido 

Gastos generales: 7.875—Gastos de partido 3,54 

Número 
de 

orden 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

I 25 

AYUNTAMIENTOS 

Cuota de contri* 
buctún que paga 
cada Aj-unta-

miento 

Pesetas 

Armunia 
Carrocera.. • 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Cuadros 
Garrafe . . . . 
Grádelas 
León 
Mansii'a de las Malas 
Mansllla Mayor 
Onzonllla 
Rioseco de Tdpla 
Sarlegos 
San Andrés del Rabaoedo. • • • 
Santovenla de la Valdonclna. 
Valdtfresno 
Vlilaturlel 
Valverde del Camino 
Vegis del Condado 
Villadangas 
Villaquilambre 
Vlllasabarlego 
Vega de Infanzones 

Totales. 

7.042 
5.889 
8.555 

18.138 
12.024 
18.433 
45.928 
75.555 
10.179 
14.026 
15 555 
8 595 
7.915 

11.354 
9.248 

18 183 
20.475 
10818 
25 246 
6 084 

17.055 
23.227 
8.793 

401.192 

Corresponde 
por Contingente 

carcelario 

Pesetas Cts. 

305 63 
255 21 
367 29 
778 07 
519 65 
790 49 

1.974 96 
3.455 14 

435 72 
605 17 
670 65 
370 99 
343 23 
488 26 
393 16 1 
818 57 ; 
884 56 
398 16 
991 34 ! 
367 75 ! 
731 11 í 
944 42 ! 
388 79 | 

17 202 30 

León 1.° de diciembre de 1915.—El Alcalde-Presidente, A. Miñón. 

Don Antonio Martínez A varez, pri
mer Teniente de A'ca'de, en fun
ciones, por incompatibilidad del 

fropietario, de Rioseco de Tapia, 
ligo saber: Qae hiblendo sido 

comprendidos en el alistamiento Ve
rificado en este Ayuntamiento para 
el reemplazo del' Ejército del año 
actual, con arreglo al caso 5.° del 
art. 34 de la L*.y, los mazos qie 
a continuación se relacionan, cuyo 
paradero se ignora, se les cita por 
medio del presente en sustitución 
de la citación personal que previene 
el art. 45 de la misma Ley, para que 
comparezcan por sf o por medio de 
representante legal, a los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, 
sorteo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar en los días 15 y 
20 de fibrero y 5 de marzo próxi
mos; de no comparecer, les pararán 
los perjuicios consigjlentes: 

Relación que se cita 
Núm. 4. — Francisco Fernández 

Rodríguez, h'jo de Angel y Emilia. 
Núm. 8 — Estanislao Rodríguez 

González, de Lorenzo y Gregoria. 
Núm. 9.—Emilio Diez Fontano, 

de Tomás y María. 
Núm. 10.—Cipriano Vega A'va

rez. de Bernardo y Andrea, 
Núm. 12.—José Alonso Fuertes, 

de Juan y Serafina 
Núm. 15. — Gineroso Castañón 

García, de Santos y Manuela. 
Núm. 19. — Francisco Fontano 

Martínez, de Constantino y Antonia 
. Núm. 22 —Pablo Martínez Pérez, 
de José y Victoria. 

Núm. 25.—Angel Martínez Ro
dríguez, de Juan y Manuela. 

Rioseco de Tapia 26 de enero d» 
1916. =EI primer Teniente de Alcal
de, Antonio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Habléndo sido incluidos e i el alis
tamiento que este Ayuntamiento for
mó para el actual reemplazo, los mo
zos q te a continuación se expresan, 
c Ignorándose su paradero y el de 
sus padres, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial los días 20 de 
febrero y 5 de m irzo próximos veni
deros en que tendrán lugar, respecti
vamente, el sorteo y la clasificación 
y declaración d i soldados; pues de 
no comparecer por sí o por midió 
de persona que legalmente les repre
sente, les parará el perjuicio a que 
haya tugar en derecho. 

Mozos que se citan 
Esteban González Pérez, hijo de 

Cipriano y Rosa. 
Luciano Gabriel Robles Domín

guez, de Juan y Jesusa. 
Valderrey 27 de enero de 1916.= 

El Alcalde, Pollcarpo Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Ignorándose el paradero del mozo 
Marcelino Rodríguez Fernández hi
jo de José y de Emilia, que nació en 
este Ayuntamiento el día 20 de abril 
de 1895, asi como también el de sus 
padres, se le cita por medio del pre
sente para que comparezca en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento los 13 y 20 de febrero y 5 de 
marzo, respectivamente, que tendrá 
lugar el cierre del alistamiento, sor
teo y declaración de soldados; pues 
de no comparecer o persona que le
galmente le represente, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Matanza 25 de enero de 1916 — 
El A'calde, Vicente Garda. 

Alcaldía constitucional ae 
Tur ia 

No habiendo comparecido al acta 
del alistamiento el mozo incluido en 
el mismo, Miguel Mirlinez Martí
nez, h'jo de Va eüHn y Angila, natu
ral de éste pueb ' i que nació el l . " de 
septiembre del 1895 * Igiarándose 
el paradero de todos ellos, por el 
presente se cita y emplaza al referi
do mozo para que se presente en la* 
consistoriales de este Ayuntamien
to en los días 15 y 20 de febrera y 
5 de marzo, en que tendrá lugar, res
pectivamente, el cierre definitivo de 
las listas, sorteo y clasificación y de
claración de soMados; de lo contra
rio, le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Y por haberse manifestado a esta 
Alcaldía, por un Vecino de este pue
blo, q le el citad.] m >zo debió h iber 
fallecido en uno de los centros mine
ros de esta provincia, a consecuen
cia de un golpe que recibió de un 
Capataz, encarezco a las autorida
des,ymuy espec! jimonte a los seño
res Alcaldes. G inrdia civil y encar
gados del Reg -¡tro clvii de Pola de 
Godón y Ciñera, procuren aVerl-
gil ir (de no tener y i antece.lentes) 
ei punto en qua ocurrió elfjlleci-
miento, y de e.lo dar conocimiento a 
esta A'caldía, acompañando, a ser 
posible, la certificación del falleci
miento, expedida por si Juzgado co
rrespondiente. 

Turcia 28 de enero de 1916.=-E! 
Alcalde, Victorino D;:¿s. 

Don Rodriga /«1.a G miez y Alonso 
Flórez, Aleando co isiilucio.ial de 
esta ciudad de Aitorg i . 
Hago saber: Qie hibiendo sido 

Incluidas en el aM^tamlento de este 
Municipio para el reemplazo del co
rriente año,, los mozos q.ie a conti
nuación se expresan, cuyo parade
ro se Ignora, asi c imo el de sus pa
dres, se les cita por el presente, a fin 
de que concurran unte este Ayunta-
miento, en su sa!a de sesiones, el 
día 13 de feb/ero próximo, segando 
domingo de dicho mis, a las once 
déla mañana, en qie tendrá lugar el 
acto de la lectura y cierre definitivo 
dei alistamiento rectificado, para ha
cer las reclam iciones que estimen 
oportunas; previniéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Asimismo, y con Igual aperci
bimiento, y el de ser, en su caso, de
clarados prófug os. se les cita para 
que concurran a: acto del sorteo, 
que se verificará en las Casas Con
sistoriales el tercer dsmlng > del ex
presado mes de febrero, día 20 del 
mismo, a las siete de la mañana, y 
al de la clasificación de los mozos 
alistados, que tendrá lugar el día 5 
de marzo siguiente, a las ocho de la 
mañana: 

Florentino López Alonso, natural 
de Astorga, hijo de Domingo y 
Juana. 

Emilio Blanco o NtVedo Lópee 
(expósito), de Ídem, da padres des
conocidos. 

José M * Morán Blanco, de Idem, 
de Vicente y Visitación. 

Andrés Bayón Camlnero.deldem, 
de Martin y Felisa. 

jacinto Pedrosa González, de 
Idem, de Manuel y Cristina. 

Pedro Santos Carbajo, de Idem, 
de Francisco y Antonia. 

Emeterlo Casimiro Blanco (ex
pósito), de Idem, de padres desco
nocidos. 



Pedro Alonso Silva, de Aitorga, de 
Luis y Anlcr.ia. 

Daniel Rcn irt z Geijo, de Ídem, 
de Lauretno y Luisa, 

Frsíicifco Gtrci» y García, de 
Mítn, deSuitifgoyPetra. 

Pablo Garda Rudriguez, de Idem, 
de Juan y Frencisca. 

Juan Antonio A'onsú Silva, de 
Uem, de Joié y Maila. 

José M . " Blünco o de la Torre 
(expósito), de Idem, de padres des
conocidos. 

José Mallo Cattañtfira, de Idem, 
de Manuel y Maifa. 

Florentiro Nicolás Blanco (ex
pósito), de Ídem, de padres desco
nocidos. _ 

Miguel de !a Fuente Calvete, de 
Idem, de Ramón y Genoveva. 

Francisca Cordtro Cnstrillo, de 
Idem, de M- nuel y Tetesa. 

Esteban Blanco o Fidalgo (expó
sito), de Idem, de pedrés descono
cidos. 

Lorenzo Mantrel González De'ga-
do. de Idem, de Juan y María. 

Angel Msrtfnez Alonso, de Ídem, 
de joEéy Báibsra. 

Justo José Navarro Casares, de 
idem, de Pedro y Rosarlo. 

José Fuente Cordero, de Idem, de 
Manuel y Matilde. 

Santos del Palacio Rodríguez, de 
idím, de Francisco y Flora. 

Ramón De'gido Míreos, de Idem, 
de Indalecio y Hermenc g'lda. 

Agustín Blanco (expósito), de id., 
de padres desconocidos. 

Gregcrio Blanco Flores, de idem, 
de SÍ bino y Jcsi fa. 

Rtgeüo del Cifro R<. Vaque, de 
Idem, de Ado:fo y Bsltasfra. 

Artonio Jesús Fidalgo Alvarcz.de 
¡d 'm.de DcirlrgoyCleta. 

Bernardo Cordero GorzAlez, de 
kl<m, de Fuñando y Marcelina. 

Ignacio Germán Prieto de! Ejido, 
de Idem, de Dcmiciano y Aurelia. 

Antonio Alonso y Alonso, de 
Idem de Felipe y Bultasara. 

A fredo Mero Centolla, de Idem, 
de Emiliano y Felisa. 

Froilán Tebcrés Rodríguez, de 
Idem, de Felipe y Magdalena. 

Valentín del Palacio Garda, de 
idem. de Nicanor y Simona. 

Grn&ro Clemente Blanco Cela, 
de Idem, de Antonio e Isabel, 

Emilio Rodríguez Palacio, de idem, 
de Felipe y Juliana. 
Luciano Arienza Carrera, de Idem, 

de Ignacio y Maria. 
B:as Esteban Rodríguez Garda, 

de Idem. de.Jurn y M!.rfa. 
Juan Cuervo y Cuervo, de idem, 

de Justo y Marta. 
Aitorga 24 de entro de 1916 = 

Rodrigo M * Gómez. 

jIJZHAiU S 
Don Segundo Alvarez Sabugo, Juez 

de instrucción de este partido, ac
cidentalmente. 
Por la presente requisitoria hago 

saber s ¡os de igual clase y munici
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de policía 
judiclel de la Nacinn, que en este 
Juzgado y ante el Actuario que re-
Srenda, se instruye sumario por de
lito de robo de metálico de la ermi
ta de Carrasconte, contra Ceferlno 
Iglesias y otros, e Ismael Gómez 
Maceda, de 19 años, soltero, labra
dor y domiciliado en Carrasconte, 
en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre 
de S. M el R*y Q. D. G ), ruego 

y encargo a las expresadas autori
dades y agentes, procedan a la bus
ca y captura de este sujeto, ponién
dolo, en su caso, con las segurida
des convenientes, a disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del 
partido. 

Y para que éste se persone en la 
sala-audiencia de este Juzgado, en 
Vista de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se 
le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido, que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gir en derecho, a objeto de recibir
le declaración. 

Dado en Murías de Paredes a 18 
de enero de 1916.—Segundo Alva-
rez.=P. M . de su Sria., Angel D. 
Martin. 

Don Bernardo Fernández Arlas, Juez 
municipal de este distrito de Tru
chas. 
Higo saber: Que para hacer efec

tivo el pago de noventa y nueve pe
setas y och nta kllcg'amos, o sea 
ocho cuartales de centeno, que le es 
en deber a D. Enrique Barrios, vecl-
ne de Truchas, cerno apoderado de 
D.a Jot quina Llébans, de la misma 
Vecindad, costas y gastos, B^rnardl-
no Morán Peniía, vecino de Truchi-
lias, se sacan a segunda subasta, 
por no Inber h ibido licitadores en la 
primera que cobnesen las dos terce
ras partes de la tasaciór , con la re
baja del veinticinco por ciento, como 
de ia propiedad del Bernardlno Mo
rán Pernfa, las finces siguientes:' 

Termino de TrachiJas 
Pías. 

1 .* Un prado, al pego de las 
cebtflos. ceblda de sets áreas: 
linda al Naciente, otro de Cle
mente Madero; Mediodía, cam
po común; Poniente y Norte, 
río; tasado en cien pesetas. . . 100 

2 a Una llama, al oego de 
Vi) brío, cabida de ocho fireat: 
linda al Naciente, tierra de En
rique Arias; Medlcdfd, se Igno
ra; Poniente y Norte, campo 
común; tasada en trescientas 
pesetas. . 300 

3. a Otra, entre molinos, ca
bida cuatro áreas: linda al Na
ciente, otra de Cuslmiro Lor-
dén; Mediodía,caucs; Poniente, 
otra de Félix Rodríguez; Norte, 
camino; tasada en ciento veinti
cinco peset.s 125 

4. " Un corral, al Pinedo, 
cubierto de paja, que mide cien 
metros cuadrados: linda al Na
ciente, calle y entradsi; derecha, 
huerta de herederos de Jusn 
González; izquierda, calle; es
palda, otra de Fidel González; 
tasado en trescientas pesetas. . 300 

Total, ochocientas veinticinco 
pesetas. 825 

El remate tendrá lugar e! veinti
dós de febrero próximo venidero, 
a las doce de su di-i. en la sala-
audiencia de este Juzgado; advir
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, y que para 
tomar parte en la subasta, se ha de 
consignar en In mesa del Juzg-do 
el diez por ciento d" la tasselón. y 
que no hay títulos de propiedad, y 

quo la persona a quien se adjudl- : 
quen, se ha de conformar con tes- , 
tln onio del acia de remate. i 

Dado en Truclus a catorce de ' 
enero de mil novecientos dieciséis*» i 
Bernardo Fernández "Juan Rodrí
guez. 

Cé lula de citación 
Presentada demanda de juicio ver

bal civil en este Juzgado municipal, 
por el Licenciado en Medicina y 
Cirugía, D. EliasSolis Carrefto.con-
ira Justino Nuevo Gírela, para que 
como heredero de Jusna Fernán
dez Cureses, le satisfaga la canti
dad de cien pésetes, como honora
rios devengídos por asistencia fa
cultativa prestada en la última en-
farmedad, a la Juana Fernández 
Cureses, y no teniendo domicilio 
conocido el demando, Justino Nue
vo Gircfa, se le cita por medio de 
la presente, para qje el dia nueve 
de febrero próximo, y hora de las 
once, comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado, sita en ia calle 
de Cardlles, núm=ro2, a fin de con
testar a la demanda contra él inter
puesta; bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, le parará el peí jui
cio a que haya lugir en derecho. 

Viliamaflan 14 de enero de 1916. 
El Secretario del Juzgado, Juiio 
Llamas. 

Don Mullas Mercos Garda, Juez 
municipal de VHIacé. 
Hago siber: Que para hacer pego 

a D. Ciérnante Perrero Amez, veci
no de Santa María del Páramo, de 
la cantidad de doscientas ochenta y 
ocho pesetas de principal, más vein
titrés de Intereses vencidos, impor
te de obligaciones Vencidas, a que 
ha sido condenado el deudor don 
Santiigo G-liego Calvo, vecino de 
Villacé, en juicio verbal promovido 
por D. Leopoldo Gutiérrez Corrado, 
vecino de Sonta Matfa del Párano, 
como apoderado del citado D Cle
mente, se sacan a pública subasta, 
las flnces siguientes: 

1. a Un barciller, en término de 
Vil acé, a los embudos, hace veinti
ocho áreas y dieciocho ceniiáreas: 
linda al Este, rebadülo; Sur, herede
ros de M'g jel Costido; Oeste, deía 
E vira Man ínez de Sosa, y Norte, 
Nlcomedes Redondo; tasado en d i n 
pesetas. 

2. a Otro Idem, de nueva planta, 
en el mismo término, a Campazas, 
hice noventa y tres áreas y noventa 
centiáreas: linda Este, D. Joaquín 
López Robles, Vecino de León: Sur, 
Nicomede? Rddondo; Oeste, A'-jaí 
Prieto, y Norte, Toriblo Nava; tasa
do en cler.spesetas 

3. " Otro idem, de nueVj pUr.U. -i 
las totdanas. Ii ice diecioch o áre.ií -> 
setenta y oih i centiáreas: linda Es
te, Antonio Segurado; Sur, Arrbr.'-
slo Segurado; Oeste, Victcrio Ló
pez, y Norte, rabadiüo; tasado er. 
treinta pesetas. 

4. a Una tierra, en el mismo tír-
mlno, a la senda de la estaca. I:¿cí 
Vtíintlocha áreas y dieciocho ces
áreas: linda Eitu, D. Luis Mwtir.e: 
de Sosa-, Sur, Toriblo Nava; Oesíí , 
Modesto A'onso vecino León, y 
Norte, D. Luis Martínez de SJW. 
vecino de Viüsmañán; en Veinte 
setas. 

5 a OIra Idem, en el mismo íér-
mino, al rl-g3 gi-ande, hice díed-
och 3 áreas y sesenta y ochDcect -
érea- : linda a! Este, Juan A onsc A> 

Varez; Sur, Nlcomedes Redondo; 
Oeste, se Ignora, y Norte, D. Jos* 
Martínez, vecino de Villacé; tasada 
en cuarenta pesetas. 

6. a Otra idem en térm'no de Be-
namarlel, a paft-fuelles, hace ciento 
dieciséis áreas y treinta y seis cen
tiáreas; en cuatro pedazos: linda uno 
al Este, Esteban A'Varez; Sur, sen
da; Oate, Felipe .R- y, y N , cerra. 
Otro: linda ai Este, Felipe Rey; Sur, 
senda; Oeste, Baltasar Rey, y Nor
te, cerra. Oiro: linda Este, Felipe 
Rey; Sur, raya dlvislsoria de Villa
cé y Benamariel; Oeste; herederos 
de José A'onso, y Ncrle, senda. 
Otro: linda al Este. Juana Santos; 
Sur. raya divisoria de Villacé y Be-
marlel; O.ste: Felipe R-y, y Norte, 
senda; tasada en veinticinco pesetas. 

7. a Otra idem. en el mismo tér
mino, a canal de ilobo, hace treinta 
y siete áreas y cuarenia y siete cen-
tlárees: Inda Este, D. Luis Martí
nez de Sosa; Sur y Oeste, egido, y 
Norte, camino de los Virdejaies; ta
sad» en treima pesetas. 

8 * Un arroto, en el mismo tér
mino, a priores h ce cus tro áreas y 
setenta y nueve centiáreas: linda 
Este, mondein de la huerta; Sur, 
A: gel Prieto; Oeste, carrlal, y Nor
te, Dionisio Rodr'gf.ez; tasado en 
diez pesetas. 

9. a Otro, en el mismo tétmlro y 
sitio, hace nueve áreas y tieinta y 
nueve centiáreas: linda al Este, An
tonio Moniiel; Sur, pradera del co
mún; O. sie, regito, y N . , camino; 
tasado en cincuenta pesetas. 

10. Una cueva, en el mismo tér
mino, a las de San Pelayo, que se 
compone de tres ventanos, lagar y 
lagareta, con aperos y media entra
da: linda Este, Cosme Ugldos; Sur 
y Oeste; barriales de Desiderio Cu-
blllss, y Norte, Antonio Riveio; ta
sada en cien pesetas. 

El remate tendrá lugir el dia vein
titrés de f¿brero príximo. a las nue
ve, en la sala audiencia de este Juz
gado; advlitiendo que-no hay títu
los de propiedad de las fincas, y que 
el rematante ha de conformarse con 
el testimonio de adjudicación; que 
no se admiten posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y quo para tomar psrte en 
la subasta, todo licitador habrá de 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado, e! diez por ciento, 
per lo menos, de su avalúo. 

Dado en Villacaibisl a qaince de 
enero de mil novecientos dieciséis. 
Matías Míreos. = El Secretario, 
Teodoro Rey. 

Cédula de citación 
Ríñones Casas (José), domiciliado 

últimamente en Huergi de Gara 
valles, comparecerá dentro del tér-
irino de diez d'is ante el Juzgado 
de Instrucción de La Bañeza, con 
objeto de prestar declaración en la 
causa seguidi por maene violenta 
de Jo-é M'guéSez Malilla, Vecino 
que fué de dlcln paeb'o; bajo aper
cibimiento quede no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que h?ya legar 
en derecho. 

La Bañeza 22 de enero de 1916. 
El Secrettrlo judicial, Anesio Gar-
cfi . 

LEON: 1G;6 

I nprsntn do la Dlputacl rm prav;¡:oia! 


